
Ministerio del Interior:
911 - en caso de emergencia
https://www.gub.uy/ministerio-
interior/comunicacion/publicacion
es/guia-recursos

Mides
Servicio de Inmujeres:
08004141 -  *4141  (desde celular)
Servicio a mujeres sordas: 
mediante videollamada al
092 626 928

Intendencia de Montevideo:
Envía whatsapp con el mensaje
"No estás sola" al 099 019 500
para recibir información
automática sobre los servicios
disponibles.

Orientación y
acompañamiento: 1950 8888

¿Qué es
la violencia
basada en
género? 

     Es una forma de discriminación
que afecta, directa o indirectamente,
la vida, libertad, dignidad, integridad
física, psicológica, sexual, económica
o patrimonial, así como la seguridad
personal de las mujeres.

Art. 4 | Ley 19580

“

”

¿Dónde acudir ante
una situación de
violencia de género?

Tipos de violencia
de género más
frecuentes

psicológica

física

sexual

patrimonial

económica

vicaria

laboral

Escanear para ingresar a la
Guía Nacional de Recursos
Sociales del MIDES



¿Cómo funciona el
círculo de la violencia?
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DOMINIO
PODER

ETAPA 1

ETAPA 2

ETAPA 4

ETAPA 2

Acumulación de

las tensiones:

violencia verbal

y psicológica
Explosión de la

violencia:

Fase aguda del proceso

de dominación.

Calma:

Fase de

“reconciliación”.

Justificaciones:

El agresor la culpa a

la otra, no se

responsabiliza.

Algunos ámbitos
donde se ejerce: 

Ámbitos públicos

Ámbitos privados

instituciones educativas
instituciones médicas 
espacios públicos 

        (plazas, calles, bares, etc)
ámbito laboral y digital

ámbito doméstico 
pareja o ex pareja
intra familiar

Colectivo La Pitanga (2015)


